
  

  

Lunes, 9 de Agosto del 2004 

  

     xcede a calificar la deman- 
como ciara, precisa y reú- 
los requisitos iagales.- En 
nsecuencia se la acepta al 

mite verbal sumario,- Ci- 
3e a MARIA MARIANA 
JARANDA YANACALLO 
conformidad con el Art. 86 

| Código de Procedimiento 
vil mediante tres publica- 
nes en uno de los diarios 
mayor circulación de esta 

idad. Con la insinuación 
e se hace respecto de la 
signación de curador Ad 
em, ólgase a uno de los 
fñores Agente Fiscal de lo 
mal y Presidente del Tribu- 

| de Menores de Pichin- 

cha; agréguense a los autos 
los documentos presentados 

y tómese nota del casillero 
judicial señalado para notifi- 
caciones.- CITESE Y NOTI- 
FIQUESE.- 
f) Dr, Mario Ortiz Estrella. 

Juez 
Lo que comunico previnién- 
dote de la obligación que tie- 
ne de señalar domicilio judi- 
ciai dentro del perímetro le- 
gal de esta ciudad de Quito, 
para posteriores notificacio- 
nes 
DR. EDWIN CEVALLOS AM- 
PUDIA 
SECRETARIO 
Hay un sello 

Cc/ 30884 a..r. 

US 

  

LA SECRETARIA DEL JUZ- 
GADO PRIMERO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA, AL. 
SEÑOR LUIS FERNANDO 
MORENO GARCES Y AL 
PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO CONOCER LO 
SIGUIENTE: 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: KARINA ZULAY 
GOMEZ SILVA 
DEMANDADO.- LUIS FER- 

NANDO MORENO GARCES 
MENOR: ALISON MISHE- 
LLE MORENO GOMEZ 
TRAMITE: AUTORIZACIÓN 
DE SALIDA DEL PAIS No. 

782-2004, 
CUANTIA: 
DA 
JUEZ.- JUZGADO PRIME- 
RO DE LA NIÑEZ Y ADO- 
LESCENCIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.- 
Quito, a 13 de mayo del año 
dos mil cuatro, las 10h00.- 
VISTOS: Avoco conocimien- 
to en la presente causa en 
calidad de Juez de la Niñez y 

INDETERMINA- 

  

    
¡UMENTO 
TUTOS Y 
f ICIPADA 

L 

$e const*"" *. mediante 
Guayag, “3 de abril 
ajo el No.- vol el 21 de 

mento de capital, refor- 
3 ECUADOR CAA., otor- 
Distrito Metropolitano de 
4s, mediante Resolución 

blica antes mencionada 
gpecial, de nacionalidad 
ppolitano de Quito. 
éndencia de Compañías 
3 el auento de capital, 
tienó la publicación del 
yutivos, para efectos de 
añías y Reglamento de 

4 público que PHILIPS 
ádando el capital actual 
fos cinquenta y siete mil 
iplarmó su estatuto y se 
freyeren con derecho a 
ño de los Jueces de lo 
¡días cantados desde ta 
flongan, el particular en 
reciba la oposición noti- 
jpientes, juntamente con 

ih antes ingéiada se pro- 
¡indicade” — pañía y al 

31642 as.   CA HoLa 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
FABRICA BIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía “FABRICA 

BIOS CIA. LTDA.”, aumentó su capital en USD 

26.000,00 (VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ente el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 2 de julio del 2004. Fue aprobada por la 

Superintedencia de Compañías mediante Resolución 
No.-04.Q.IJ 3015 de 04 AGO 2004. 
El capital suscrito de la compañía es de USD 

27.008,80 (VEINTISIETE MIL OCHO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
OCHENTA CENTAVOS), está dividido en 67.522 
(sesenta y siete mil quinientas veintidós) participa- 

ciones de US$ 0,40 (cuarenta centavos) cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 04 AGO 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE 
CUENCA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE INDUSTRIAS 

MOTORIZADAS INDUMOT S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

1. La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
04.Q.1J.2968 de, 30 JUL. 2004, aprobó la escritura pública de reactiva- 

ció! m, aumento de capital, cambio de domicilio del Distrito Metropolitano 
      

Adolescencia, en lo principal 
la demanda que antecede, 
es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley, por lo que 
se le acepta a trámite previs- 
to en la ley, en lo principa! 
una vez que la señora: KARI- 
NA ZULAY GOMEZ SILVA, 
bajo juramento manifiesta 
desconocer el domicitio y re- 
sidencia del señor: LUIS 
FERNANDO MORENO 
GARCES.- Este Juzgado 
DISPONE: Citar por la pren- 
sa al señor: LUIS FERNAN- 
DO MORENO GARCES, 
conforme lo dispone el Art. 
86 del Código de Procedi- 
miento Civil, en uno de los 
periódicos de mayor circuta- 
ción, por tres veces en fe- 

chas distintas, si contados, 

los veinte días, tomando en 
cuenta el día siguiente de la 

última publicación, el deman- 
dado no contestaren o no se- 
ñalare casillero judicial, el 
reclamo de AUTORIZACIÓN 
DE SALIDA, seguirá en re- 
beldía. Intervenga la Oficina 
Técnica adscrita a este Juz- 
gado, concederá la respecti- 
va autorización de salida de 
la menor ALISON MISHELLE 
MORENO GOMEZ. NOTIF!- 
QUESE.- Quito, a 11 de ju- 
nio del 2004. 
Lo que comunico a usted, 
para los fines de Ley. 
Atentamente, 

DR. DIEGO CAMACHO 
CHAVEZ 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
Tf/2036130 a.c. 

iio 

JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: IAN 
ROY SCOTT, GERENTE 
GENERAL DE MEADOW 
FLOWER MEFLOR COMPA- 
ÑÍA LIMITADA. 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. LUIS EDUAR- 
DO SARRADE PELAEZ, 
PROCURADOR JUDICIAL 
DE ANDRES QUILOANGO 
PILCA 
DEMANDADO: CARLOS 
ANDRES CORONEL, RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE 
PRODUBANK; ECON. ABE- 
LARDO ANTONIO PACHA- 
NO BERTERO Y HECTOR 
FERNANDO VIVERO LOZA, 
REPRESENTANTES LEGA- 
LES DE PRODUBANCO SO- 
CIEDAD ANÓNIMA; JULIO 

' ERNESTO SALGADO HOL- 
GUIN, REPRESENTANTE 
LEGAL DE ENLACE NEGO- 
CIOS FIDUCIARIOS SOCIE- 
DAD ANÓNIMA ' ADMINIS- 
TRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS; FRANCIS- 
CO JOSE LANAO AYARZA E 
¡AN ROY SCOTT REPRE- 
SENTANTE LEGAL Y GE- 
RENTE GENERAL , RES- 
PECTIVAMENTE, DE MEA- 
DOW FLOWER MEFLOR 
COMPAÑÍA LIMITADA. 
JUICIO: ORDINARIO 
CAUSA No. 256-2004 DC. 
CUANTIA: INDETERMINA- 
DA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 15 de Abril del 2004, las 
15h30.- VISTOS: Agréguese 
a los autos el escrito que an- 
tecede y documento adjunto. 
E be, menda 

torias y perentorias de tas 
que se crean asistidos, en el 
término de quince días. Cíte- 
se alos demandados en los 
lugares que se indican; y, al 
demandado TAN ROY 
SCOTT, Mediante Depreca- 
torio al señor Juez de lo Civil 
del Cantón Pedro Moncayo. 
Agréguese ia documentación 
acompañada y tómese en 
Cuenta el casillero judicial 
señalado. Notifíquese.-  f) 
Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
Juez. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 16 de Junio del 2004, las 
11h15.- Agréguese a los au- 
tos el escrito que antecede. 
En lo principal, atento el jura- 
mento que tiene rendido el 
actor, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art, 86 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil, citese al demandado ¡AN 
ROY SCOTT, en ta calidad 
demandada, por la prensa, 
esto es en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad 
de Quito. Notifíquese.- f) Dr. 
Alfredo Grijalva Muñoz. 
Juez. Lo que comunico a Us- 
ted para tos fines legates, 
previniéndole de la obliga- 
ción que tiene que señalar 
casillero judicial para esta 
causa. 09 JUL. 2004. 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
Secretario 
Hay firma y sello 
Tf/2035786 a.c. 

CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE QUITO PRI- 
MERA SALA DE L CIVIL, 
MERCANTIL, INQUILINATO 
Y MATERIAS RESIDUALES 
R. DELE. 
“EXTRACTO” 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: 
LOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DEL DR. MARCO AN- 
TONIO FIGUEROA IÑIGA 
JUICIO: ORDINARIO No. 
R749-2004 ARES 
ACTOR: CECILIA BALBINA 
PABÓN IGLESIAS 
DEMANDADO: DR. MARCO 
ANTONIO FIGUEROA IÑIGA 
CUANTÍA: INDETERMINA- 
DA 
DEFENSORES: DRS. MA- 
RIO OCHOA Y MARCO FI- 
GUEROA 
PROVIDENCIA: 
“CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA. PRIMERA SALA 
DE LO CIVIL.- Quito, a 27 de 
julio del año 2004; las 
10h55.- Agréguese al proce- 
so el documento y escrito 
presentados por Balbina Ce- 
cilia Pabón Iglesias. Por 
cuanto la partida de defun- 
ción que obra a fs, 34 del 
este cuaderno, aparece que 
el demandado Dr. Marco An- 
tonio Figueroa iñiga, ha falle- 
cido en esta ciudad el 28 de 
diciembre del año 2003, de 
conformidad con lo que dis- 
pone el Art. 87 del Código de 
Procedimiento Civil, notifí- 
quese a los herederos del 
causante ya indicado, me- 
diante una sola publicación 
en uno de los diarios de ma- 
yor circulación de esta ciu- 
dad de Quito.- Notifíquese.- 
f. Dr. Ramiro Suárez Almei- 
da, Ministro de Sustancia- 
ción”. 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley.


